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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje na
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrid* *-.Trimestre, 45 pesetas; iem«itr«. 90.y un año, 180.
Anundos, linea o fracríón, seis pesetas.;
Las líneas se miden por el tota! dd espado que ocupe «i masas*»

Administración y Talleres:
Calle del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
oíos).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937..HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.— -Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre 50 pesetas ; semes-
tre, .100, y un año, 200. +*^ftQ+^*+»++9m*»*»+*9*+*+++++m+++i++MM t̂ r̂ t̂ t

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 ptuim

DMINISTRAGION CENTRAL 5. Certificado o certificados de los
servicios prestados como Director de
Banda en Corporaciones locales ñasta el
12 de julio de 1935; que se invoquen
para el ingreso.

badas las plantillas, previsiones concre-
tas sobre el número y clase de las plazas
que han de integrar los diversos grupos
y categorías de funcionarios, lo que po-
dría originar confusión o rectificaciones
posteriores, siempre enojosas. —

-Por ello,
esta Dirección General ha resuelto:
i.° Los gastos de personal, en los Pro-
yectos de Presupuesto para el ejercicio
te 1953, se consignarán partiendo de la
plantilla vigente en 30 de junio de 1952.
2.0 Con arreglo a los estudios que se
hayan hecho en cada Entidad local sobre
el posible acoplamiento del personal a
las nuevas plantillas, se consignará una
dotación global para atender el aumento
que se Calcule representan los beneficios
concedidos por el nuevo Reglamento a
los funcionarios; pero sin imputarla a
plazas o cargos determinados ni a con-
ceptos específicos, lo que se irá hacien-
do posteriormente a medida que esta
Dirección General vaya visando las co-
rrespondientes plantillas.-^3.° Lá demo-
ra sufrida por la propia Administración
no debe retrasar por completo la percep-
ción de beneficios económicos por los
funcionarios, por lo que las Corporacio-
nes procurarán abonar a éstos, a modo
de anticipo o mejora condicionada, las
cantidades que se calcule les correspon-
dan efectivamente, con arreglo al nue-
vo Reglamento, si bien procediendo con
la debida cautela en el cálculo de tales
derechos

—
sobre todo en aquellos casos

en que existan dudas sobre la clasifica-
ción exacta

—, a fin de evitar devolucio-
nes posteriores.

—
4.0 Esta Dirección Ge-

neral procurará dictar, en el plazo más
breve posible, la correspondiente circu-
lar sobre formación de plantillas; éstas,
una vez visadas, se publicarán en los
«Boletines Oficiales» de las provincias,
a los expresos efectos de su entrada
en vigor en la forma que también se in-
dicará, a tenor del artículo 13 y prime-
ra disposición transitoria del Reglamen-

riódico oficial para conocimiento de los.
Ayuntamientos de esta provincia y su
más exacto cumplimiento.Ministerio de la Gobernacjón

iCCION GENERAL DeB
NISTRACION LOCAlB

Madrid, 26 de noviembre de 1952.—.
El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

ADMI-
6. Certificado- o certificados de los

servicios prestados como Director de
Banda en Corporaciones locales desde
el 13 de juliodé 1935 hasta el 30 de ju-
nio de 1952.

íeguiando el ingreso en el Cuerpo Na-
cional de Directores de Bandas de Mú-
sica civiles, al amparo de la 12 dispo-
sición transitoria del nuevo Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local.

(G. C.-S.i52)

7. Certificado o certificados acredita-
tivos_ de otros servicios, prestados a la
Administración local en cargos de plan-
tilla 'con dotación ,en presupuesto.

8. Certificación de adhesión al Movi-
miento" Nacional, expedida por el Go-
bernador civil de ¡a provincia.

Secretaría general.
—

Sección 1."

CIRCULAR

n objeto de dar cumplimiento a la
sposición transitoria del Reglamen-
; Funcionarios de Administración
1, de 30 de mayo del corriente año,

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy han sido declarados Vedados de
Gaza los montes propiedad del Ayunta-
miento de Hoyo de Manzanares y sitos
en dicho término denominados «Los Ari-
llos» y «Cerca de las Viñas», cuya de-
claración se hace a solicitud del arren-
datario de la caza de los mismos, don
Pedro Sanz Sanjuán, para lo que se ha-
lla autorizado por la Corporación Muni-
cipal; el monte «Los Arillos» mide 92'hectáreas de extensión, y linda: al Nor-
te, con terrenos particulares; ai Este,
con abrevadero, cañada y carretera; al
Sur, con cañada y terrenos particulares,
y al Oeste, con terrenos particulares y
C.° de Galapagar; el monte «Cerca de
las Viñas» mide 47 hectáreas de exten-
•sión, y linda: al Norte, con lá cañada;'
al Este y Sur, con terrenos particulares,
y al Oeste, con la cañada y terrenos par-'
ticulares.

Dirección General dispone 5-° Los que aspiren a ingresar alam-
paro de los apartados a) ob) acompa-
ñarán, además, certificación acreditativa
de su nombramiento en propiedad y de
si -éste se otorgó previa oposición o con-
curso o por libre designación; así como
certificado del importe del presupuesto
ordinario de la Corporación en la fecha
del nombramiento, y en el ejercicio del

'
Tienen derecho a ingresar en el

po Nacional de Directores de Ban-
e Música civiles qúienen en 12 de
de 1935 sé encontraban en alguna- situaciones siguientes:
Los que desempeñaban el cargo
opiedad, cualquiera que hubiese
a fecha de su nombramiento. do 1935Los que se hallaban reglamenta- 6." Los que aspiren a ingresar, a te-

nor del apartado c), acompañarán tam-
bién certificación acreditativa de su nom-

te en situación de excedencia o
ación de destino.
Los que ostentando nombramien-
:rino habían desempeñado el cargo
te veinticuatro meses, aun no con-
gos, entre el 12 de julio de 1930 y
de julio de 1935; y
Los interinos que UevabanH

bramiento interino,

. 7° Esta Dirección General resolverá
oportunamente las peticiones formula-
das, previniéndose que quienen están
comprendidos en los apartados c) o d*
ingresarán en segunda categoría, y los
comprendidos en los apartados a) o b)
ingresarán en primera o segunda- cate-
goría, según la clase de la plaza qUe
desempeñaron.

sir-
lo un año consecutivo y se encon-
n prestando -servicio en la indicada

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
en cumplimiento dé lo dispuesto en el
artículo 10 del Reglamento de Caza de
3 de juliode 1903.

Serán computados únicamente los
ios que se prestaron en plaza de
la, con dotación en presupuesto
rio, extremo que se acreditará en

Los Gobernadores civiles dispondrán
la inserción de la presente en el «Bole-
tín Oficial» de la respectiva provincia

• Madrid, 22 de noviembre de 1952.—El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
respectivos certificados
se refiere el número 4.0

5, 6 y 7 a
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

—
El Director general, Jjosé García Her-
nández.

(G. C—5.118)

Los interesados deberán presen-
tirante el próximo mes de enero
53 ante esta Dirección General
cia solicitando el ingreso en el

Jefatura del Distrito Minero(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 21 de noviembre).

to.
—

5.0 Lo dispuesto en los números an-
teriores no será obstáculo para que las
Corporaciones vayan publicando rápida-
mente las convocatorias restringidas a
que hace referencia la segunda disposi-

o de Directores de Bandas de Mú- de Madrid
civiles, al amparo de cualquiera

s apartados indicados en el núme-

(G. C -S-05i)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Alinas vigente, de
19 de julio de 1944, ha, sido admitida
en 10 de octubre último la solicitud del
permiso de investigación nombrado «Au-
rora», número i.;¡86, de '77 hectáreas de

EDICTOS

•° A la instancia se acompañarán
fotografías de ias llamadas para car-
y los siguientes documentos:

Certificación, en extracto, del acta
nacimiento, debidamente legitimida
galizada^ en su caso.

GOBIERNO CIVIL ción transitoria del Reglamento; convo-
catorias que habrán de ajustarse a los

Secretaría general. —
Sección 2.*1

trámites normales de publicidad y cons-
titución de Tribunales, con la única es-
pecialidad de su carácter restringido.

—
6.° De conformidad con lo dispuesto en
circular de 5 de enero del corriente año,
sobre trabajos preliminares de constitu-
ción del Montepío para todos los fun-
cionarios de Administración Local, se
aconseja a las Corporaciones conservar
en las resultas de gastos la cantidad pre-
vista para el ejercicio actual, cifrada en
el 15 por 100 del importe de los haberes
de personal, en previsión del pago de
cuotas para el caso de que se implante
dicho Montepío.»

CIRCULAR mineral. de hierro y otros, sitó en el
Certificado de antecedentes pena-
Kpedido por el Registro Central de
'os y Rebeldes.

El limo. !sr. Director general de Ad-
ministración Local, con fecha 14 de los

Hice a este Gobierno lo que

paraje «La Rozuela», del término muni-
cipal -de Hoyo de Manzanares, provin-
cia de Madrid, solicitado por don Jorge
Alexiades Tbymanakis, con domicilio en
esta capital, calle de Serrano, núme-

corrientes

Certificado de conducta
el Alcalde del Municipio o Muni-
s en donde el interesado haya esta-
mpadronado como residente durante
lños 1930 a 1936, y en 1951 y 1952.

Certificado médico oficial, acredi-

expedido sigue

«El plan de trabajo de esta Dirección
General en orden a. la aplicación del nue-
vo Reglamento de Funcionarios ha su-
frido indudable retraso, que no debe re-
percutir en la formación de los Presu-
puestos ordinarios para el próximo ejer-
cicio. Por otra parte, tampoco deben
efectuarse en los mismos, sin estar apro-

ro 32.
Verifica la designación dd terreno so-

licitado en la forma siguiente:

l'o de no padecer enfermedad o de-
0 físico que impida- el normal ejer-
1 de la función.

Se tomará como punto de partida el
ángulo NE. de la caseta del transfor-
mador eléctrico situado en la fi,nca de-
nominada «La Rozuela» y en elsitio lia«»rLo que se hace público en este pe-
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censores J. Pascual, domiciliado en Ma-drid, pasaje Bisbal, .aúmero 8, en ex*pediente número 1.579, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta porprimera vez, por término de ocho día=y precio.de su avalúo, los bienes em-bargados en méritos de los autos de re-
ferencia, y cuya relación y valoradóñpericial es la siguiente:

a

mado «El Robledillo». La citada finca
pertenece a don Jorge Alexiades.

Desde el punto de partida se medirán
al Este 500 metros y se colocará la pri-
mera estaca; de primera a segunda se
medirán 400 metros al Snr; de segun-
da a tercera se medirán 1.100 metros al
Oeste; de tercera a cuarta se medirán
700 metros al.Norte, y de la cuarta a
la quinta 1.100 metros al Este, y de
quinta a primera se medirán 300 metros

al Sur, cerrando un perímetro de 77 per-
tenencias.

del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

ARANJUEZ
Don Carlos Richer López, Alcalde de

Aranjuez,Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos. Hace saber: Que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to municipal ordinario para el ejercicio
de i9;53, queda expuesto al público en
las oficinas municipales, por término de
quince días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán presentarse
en este Ayuntamiento, para ante la De-
legación de Hacienda, por los habitan-
tes de este término municipal y demás
Entidades- enumeradas en el artículo 656
de la ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950, las reclamaciones que
crean convenientes por los motivos ex-
presados en el citado Cuerpo legal.

Madrid, 25 de noviembre de 1952.
—

El Jefe de la Sección, J. Zancada.
(G.—1.474)

Una máquina de taladrar, marca «Del-for», con motor eléctrico acoplado de
2 rip, en perfecto estado de funcio-
namiento.

AYUNTAMIENTOS

Lo que se publica por edictos en- los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia v tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar susIoposidones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
tías, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 4 de noviembre de 1952.
—

El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del
Bosch.

ALAMEDADEL VALLE Tasada en la suma de veintidós milpe-
setas.En cumplimiento a lo que determina

el artículo 664 de la ley de Régimen
Local, se hace público que, durante el
plazo de quince días, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento expediente número un0 de ha-
bilitación de crédito por suplemento en:
el Presupuesto *municipal ordinario dd
año actual.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, pasaje Bisbal, nú-
mero 8, siendo su depositario Ascenso-
res J. Pascual.

El acto de" remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 13de diciembre, a las diez treinta de su
mañana; previniéndose:

Aranjuez, 13 de noviembre de 1952
El Alcalde, Carlos Richer.

(G. C-
—

5.022) (O.—20.752)
Alameda del Valle, 22 de noviembre de

1952.
—El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. C—-5.151) (Ó.—20.800)

BRAOJOS
ElPresupuesto municipal ordinario de

este Municipio, formado para el año de
1953, se encuentra expuesto al público
por el plazo de quince días, a los efectos
reclamatorios.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loradón.

(G. C—4.843) El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Alameda del Valle Braojos, 24 de noviembre de 1952.

—
El Alcalde ejerciente, Valentín García.

(G. C—5.141) (O.—20.796)

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; yDe acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, de

19 de julio de 1944, ha sido admitida en
30 de octubre último la solicitud del per-
miso de investigación nombrado «Dia-
na III», número 1.791,1 de 32 pertenen-
das de mineral de plata y otros, sito en
el paraje Puerta de la Acebeda o Cruz
del Muerto^ del término de La Acebeda,
de la pnovinda de Madrid, solicitado
por don Jesús Cano Martínez, en re-
presentación dé «Glisoma, S. L.», con
domicilio en ésta capital, calle de Al-
berto Aguilera, número 14, primero.

Hace saber: Que en sesión de esta
fecha ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1953, y se expone al pú-
blico en la Secretaria de esta Corpora-
ción por término de quince días, con-
todos desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena ej artículo 655
de la ley de Régimen LocaJ, a fin de
que pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el articulo 657
del citado Texto y por las personas que
enumera el artículo 656 de la propia or-

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletiií
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con eB
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 7 de noviembre de 1952.

—
El Secre-

tario, Ramón Albesa.
—

-Visto bueno: El»
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ele-
gancias Confecciones Géneros de Punto,
domidliado en Madrid, plaza de las Cor-
tes, número 5, en expediente número
836, de 1952, por el presente se sacan
a pública subasta por primera vez, por
término de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos
de los autos de referenda, y cuya rela-
ción y valoración pericial es la siguien-
te:

(C—7.681)

Verifica la designación del tereno so-
licitado en la forma siguiente: Magistraturas de Trabajo

Decanato.
—

Secretaría Especial
Se tomará como punto de partida el

centro de un pozo de unos doce metros,

la mitad cegado, existente en dicho pa-
raje.

Desde dicho punto de partida, con di-
rección N., se medirán 400 metros, co-
locándose la estaca auxiliar A; desde
este punto, con dirección E., se medi-
rán 200 metros, para .colocar la primera
estaca; desde este punto, con direcdón
S., se medirán 800 metros, para colocar
la segunda estaca ;desde este punto, con
dirección O., se medirán 400 metros,

para colocar la tercera estaca; desde
ésta, con dirección) N., se medirán 800
metros, para colocar la cuarta estaca,
y desde este punto, con dirección E.,
se medirán 200 metros, para llegar a la
estaca auxiliar A, quedando así cerrado
el perímetro de las 32 pertenendas mi-
neras solicitadas; terreno enclavado en
propiedad del Ayuntamiento.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
[Jefatura y en el dd Ayuntamiento dtel
pueblo en cuyo término munidpal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
cas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes,.

denación
Dado en Alameda del Valle, a 21 de

noviembre de 1952.
—

pEI Alcalde¡ Alvaro
Canencia. EDICTO

(G. C—5.148) (O.r—20.804) En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providenda de esta fecha, dictada ea las.
diligencias de apremio seguidas por está-

Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ale-
jandro Menocal Vega, domiciliado en'

Madrid, calle de Montesa, número 20,

en expediente número 848, de 1952, por
el presente se sacan a pública subasta
por primera vez, por término de ocho-
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de

referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

ALCORCÓN

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1953, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán; los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al limo. Sr. De-
legado de Hacienda, con arreglo al ar-
tículo 656 de la ley de Régimen Local.

Un armario mostrador ; otro mostra-
dor, más inferior que el anterior, y diez
sillas estilo oficina.

Tasado todo ello en la suma de dos
mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza de las Cortes,
Oiúmero 20, siendo su depositario Ele-
gancias y Confecciones de Punto .Alcorcón, a 22 de noviembre de 1952

El Alcalde, Casimiro Sevilla. El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 13 de
diciembre, a las doce de su mañana;
previniéndose :

(G. C-5.135) (O.
—

20.791)
Una máquina registradora, marca

«Krup», eléctrica, para marcar hasta.
99,95 pesetas, en perfecto estado de fun-

cionamiento. .En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, se hace público que durante
el término de quince días se hallará de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el expediente de suplementos
de crédito, dentro del Presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Un molino de café, eléctrico, marta

«Horar», con un motor acoplado ae:

1/4 de HP, en perfecto estado de uso.
Tasado todo ello en la suma de cua-

renta mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran afP051^

dos en el domicilio, Montesa, <"""**°
r

siendo su depositario don Alejandro mc

nocal Vega. , , .„1».

Elacto de remate tendrá^ lugar en»
Sala audiencia de estas Magistratura^
de Trabajo, sitas én el P^ fel\u25a0»

neral Martínez Campos, 23, eiaw j

diciembre, a las once tremta de su
ñaña; previniéndose: subasta

Que para tomar parte en la sub*

deberán, los licitadores <^^£tura,
mente, en la mesa de la «^S' .
el diez por ciento en efectivo ae
kwadón. pn ca-

Que el' remate podrá hacerSC

lidad de ceder; y _. ir
., aUe no-

Que no se emitirán posturas
cubran los dos tercios de la pBotETij*

Y para su inserción en e fíT
Oficialde la provincia, y su .
el tablón de anuncios de estas

el vis»
turas, expido el presente, con g y
bueno de Su Señor.a,

CTetár\o.
de noviembre te^V \u25a0--*\u25a0* ElM*'
Ramón Albesa.—V.^to b^no

BuÍ5er.
gistrado de Trabajo, José

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidtadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciei\to en efectivo de la va-
loración.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; *

Madrid, 4 de noviembre de 1952.
—

¡
El* Ingeniero Jefe, Javier Miláns del
Bosch.

Alcorcón, 22 dé noviembre de 1952.
—

\u25a0

El Alcalde, Casimiro Sevilla.
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos terdos de la valoración.
(O.—20.781) Y para su inserdón en el Boletín

Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presenté, con el visto
bueno de Su Señoría, en, Madrid, a 7
de noviembre de 1952.

—
-El Secretario,

Ramón Albesa.
—

Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

(C— 7.688)

(G. C—4.844)
(G. C—5.124)

ARG'ANDA DEL REY
En esta Secretaría se hallan expues-

tos al público, para oír reclamaciones,
el Padrón de Automóviles, Matrícula de
Industria y Comercio y Padrón de Ur-
bana, confeccionados por este Ayunta-
miento para el ejercicio de 1953.

Dirección, Genera! de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficenda provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

María del Carmen Garría Beltrán,
Ljjisa Merenciano Camuñas, María del
Carmen García Quiroga y Amelia Mese-
cuer Serrano, del Colegio de la Paz;
María del Pilar García-Cuerva Martín,

Arganda del Rey, 21 de noviembre de
1952.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Alcalde (Firmado). Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

(G. C—5.129) (X.—1.606)

ALPEDRETE
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, a efectos
de reclamaciones, por plazo de quince
días, el Presupuesto ordinario para el
ejerdcio de 1953.

Alpedrete, 21 de noviembre de 1952.
El Alcalde (Firmado).

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trlsimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instanda de la Inspec-
dón Provincial de Trabajo, contra As-(G. a—5.082) (o.—20.764)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
*

tiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.— El Secretario, Licen-ciado José Torres.

el Procurador don Manuel Antón Ga-
rrido, en nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza de los beneficios de pobre-
za, contra doña Magdalena Folch An-
gles, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, la si-
guiente

ción, se requiere a doña Karla Bandt,
natural de Hamburgo (Alemania), de
profesión sus labores, que vivió última-
mente en la calle de Núñez de Balboa,
número 6o, para que dentro del término
de' diez días, contados desde el siguien-
te al en que tenga lugar la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, presente., ante dicho Juz-
gado y Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, a los procesados Ernesto Hey-
man Cerf y Karí Amoldo Volie, aperci-
biéndola que, de no verificarlo, serán
adjudicadas al Estado las fianzas de
cinco mil pesetas que tiene constituidas
para garantir la libertad provisional de
los mismos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA (A.^18.868)

JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

EDICTO
por el presente se anuncia la muerte

sin testar, sin dejar ascendientes ni des-
cendientes, de don Juan Antonio Gullón

Guitón, natural de Manzanares, hijode
Juan y de María, que falleció a los se-
senta y seis años de edad en Campo de
Criptana el tres de diciembre de mil no-
vecientos treinta, en estado de soltero, y
se llama a los que se crean con igual o
niejor derecho a su herencia que sus so-
brinos don Pío, don Eusebio y don Ju-
lián Gullón Vela, para que comparezcan
a reclamarlo ante este Juzgado de prime-
ra instancia número uno, Decano, donde
se tramita la declaración de herederos
abintestato del mismo, en el término de
treinta días.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don José Manuel Fernández Blas,
Juez de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital, en providencia
de este día, dictada en los autos pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Institu-
to de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, representado por el Procura-
dor señor Antón, que goza d°l bene-
ficio de pobreza, contra don Patrodnio
Gómez Aliaga, sobre procedimiento su-
mario de la ley Hipotecaria, se saca a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta y término de veinte días hábiles, la
siguiente

Finca

Una casa situada en la ciudad de,
Reus, calle de Santo Tomás, 'número
cincuenta y seis, compuesta de planta
baja y dos pisos. Lindante: a la dere-
cha, con la de Francisco Anguera; a la
izquierda, con la de Raimundo Cavatle,
y por la espalda, con la calle de San
Miguel.

(B.-S.895)

La referida' subasta se celébrala en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día treinta de enero
próximo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

Prenger (Otto), natural de Dussel-
dorf (Alemania), hijo de Otto y Marga-
rita, de veinte años, domiciliado en la
calle de Padilla, número 41, tercero,
comparecerá dentro del término de quin-
to día ante el Juzgado de instrucción
número 3*, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, para prestar de-
claración en el sumario seguido por hur-
to con el número 381, de 1952, y ha-
cerle el ofredmiento de ácdones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Se anuncia también la muerte sin tes-
tar de don Cruz Manuel Gullón Vela, na-
tural de Huete, hijo de Francisco y de
Ana, casado, con doña Juana Valero Ca-
bezudo, que murió en Madrid, a los
cuarenta y ocho años de edad, en cuati o
de febrero de mil novecientos treinta y
cuatro, sin dejar ascendientes ni descen-
dientes, y.se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a <su herencia que
sus hermanos don Pío, don Eusebio y
don Julián Gullón Vela para que compa-
rezcan a redamarlo en dicho expediente
de declaración de herederos en el térmi-
no de treinta días.

Finca

Solar sito en la villa de Jérica, parti-
do judicial de Viver, provincia de Valen-
cia, en la calle del Historiador Vayo,
número ochenta, de ochenta y cuatro
metros cuadrados de superficie, cuyos
linderos son: por la derecha, \u25a0 finca de
Angd Cortés, antes propiedad del Ayun-,
tamiento; por la izquierda, la de Ma-
nuel Monterde, y por el fondo, otra fin-
ca propiedad del señor Gómez Aliaga.,
Elprestatario compró la finca antes des-
crita, en unión de otfa, a don Manuel
Campos Fos, en escritura de cuatro de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis, otorgada ante el Notario don Emi-
lio García Codoñer, que fué inscrita en
el Registro de la Propiedad de Viver en
el tomo cuarenta y uno, libro ocho de
Jérica, folio dentó cuarenta y siete, nú-
mero mil doscientos setenta y seis, ins-
cripción segunda.

Primera
Servirá de tipo para la sul.as.ta la can-

tidad de cuarenta y ocho md pesetas, fi-
jada a tales fines en la escritura de prés-
tamo origen del procedimiento, no ad-
mitiéndose ppsturas que no cubran la
expresada cantidad y pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

(B.-5.785)

JUZGADO NUMERO 4
Segunda Lapeira Hormaechea (María Aurora),

natural de Madrid, de sesenta años, hija
de Ramón y de Cándida, casada con
Jlulián García López, domiciliado última-
mente en Lérida, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 4, para prestar de-
daración en causa por falso testimonio,
instruida por dicho Juzgado bajo el nú-
mero 266, de 1946.

Para tomar parte an el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, d diez por ciento
de la expresada cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos.--El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Gervasio
Méndez. Tercera

(A.—18.866) Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría; se entenderá

'

(B.-5.811)

Para cuyo subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle dd General Castaños,
número uno, se ha señalado el día siete
de enero próximo, a las once de su ma-
ñana, y bajo las condiciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 5JUZGADO NUMERO 8
Muga Castillo (José), de veintiún

años de edad, natural de Hervás (Cá-
ceres), hijo de José y Victoria, soltero,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Fernández de la Hoz, núme-
ro 57, procesado en causa número 24,
de 1952, por hurto, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción número 5,
de Madrid, dentro del término de diez
días.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO que todo licitador acepta como bastante
la titdación, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

En los autos de mayor cuantía pro-
movidos por la Sociedad Mercantil
«Montes de Cervantes», S. A., contra
don Francisco Hoyos González, como
obligado principal; don Antonio Mone-

Primera

Sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ochenta y cinco mil
trescientas pesetas, en que de común
acuerdo valoraron la finca los litigantes
en la escritura de préstamo, y no se
admitirá postura alguna que sea interior
a dicho tipo.

dero Encinas y don Juan Cantalejo Al-
varo, como fiadores solidarios del pri-

resolución del contrato de
«ovechamiento forestal otorgado en
\u25a0úete de junio de mil novecientos

mero
Dado en Madrid, a diecinueve de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
dos, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.—El
Secretario, H. Bartolomé.

—
Vistobueno:

El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

(B.-5.834)
ciec

cincuenta, pago dé cantidad y otros ex-
tremos, se ha dictado la providenda que
contiene el particular siguiente:

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas se consideren- perjudicadas con mo-
tivo de la desaparición de cuatro trozos
de hierro, al parecer, de puerta de cierre
de tienda o de ascensor, para qué den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a prestar declara-
ción en diligencias 245, de 1952, sobre
ocupación de tales hierros.

JUZGADO NUMERO 6

Segunda

Que los autos y la certificación de
cargas a que alude la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán consultarlos los
que quieran ser licitadores.

Providencia
'(C.-7.693)Juez, señor Ponee de León.

—
Juzgado

«e primera instancia número ocho.—
Madrid, veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Se admite

cuanto ha lugar en derecho la demanda
formulada por el Procurador don San-
tos de Gandarillas, a nombre de la So-
ciedad Mercantil «Montes de Cervan-
tes», S. A., en lo principal de su escri-
to fecha ocho del corriente mes, de cu-
ya demanda, que se sustanciará por los
trámites del juicio declarativo de mayor
cuantía, se confiere traslado a don Fran-
cisco Hoyos González, don Antonio Mo-

nedero Escinas y don Juan Cantalejo
Alvaro, y empláceseles para que dentro
Qel término de nueve días comparezcan
en los autos, personándose en forma, al
P"mero mediante exhorto que se libra-
ra al señor Juez de -primera instancia
de Sequeros, por ser vecino de La Al-

erca (Salamanca); al tercero, en su
domicilio de esta capital, calle de Alon-
so Heredia, número (veintidnoo, y al
segundo, cuyo domicilio se desconoce,
Por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre de este
Jugado y se insertarán además en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de'a Provinda de Madrid.—Lo manda y

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Tercera
(B.--6.243)

Que para tomar parte ea el remate

es requisito imprescindible consignar
previamente una cantidad igual, cuando
menos, al diez por ciento del indicado
tipo.

Cavanna Arlegui (Miguel), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, comparecerá ante este Juzgado den-
tro del término de cinco días a prestar
declaración en concepto de testigo en
el sumario 147, de 1952, seguido por
apropiación indebida.

Cuarta

Que las cargas y gravámenes anteno-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, quedando el rema-
tante subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse, a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y

dos.—El Secretario, Hilario Dago.—El
J¡uez de primera instancia, José Manuel
Fernández BlasM

JUZGADO NUMERO 3
(B.-5.794)

Lloréns Serra (Asunción), natural
de Bagur, hija de Marcos y de Car-
men, de cincuenta y tres años de edad,
comparecerá dentro del término de quin-
to día ante el Juzgado de instrucción
húmero 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, para prestar de-
claración en el sumario que se instruye
con el número 348, de 1952, por cele-
bración de matrimonio ilegal y hacerla
el ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Desconocidos. Por virtud del presen-
te se hace saber a todas- aquellas per-
sonas que sean consignatarias de expe-
diciones de Puerta a puerta que estu-
vieran compuestas de piezas de curtido
de suela, piezas de sen-aje curtido, pie-
zas de curtido de ternera, bragas para
señoras, calcetines, camisetas y chorizos,
y que al recibir las respectivas expe-
diciones notaran falta en das mismas, y
que no han efectuado las reclamaciones
correspondientes a la Renfe, que dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan ante el Juzgado
de instrucdón número 7, de Madrid, a
fin de recibirles declaración en el su-
mario 236, de 1952, por hurtos, y ser

JUZGADO NUMERO 7

(C.-7.694)

JUZGADO NUMERO 21

firrna Su Señoría, de que doy fe.—Pon-
S? te León.—Ante mí, Licenciado José
forres.— (Rubr;ca{j0s.)
n Y para su inserción en el Boletín
VFicial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento en forma a don

l^tonio Monedero Esdnas, expido la
pésente, que firmo- en Madrid, a vein-

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Tuez de primera instancia número
veintiuno, de Madrid, en los autos de

procedimiento judicial sumario a que se
refiere el artículo ciento treinta y uno

de la ley Hipotecaria, promovidos por

(B.—6.202)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez
de instrucción del Juzgado número 3,
de Madrid, en c¡ sumario instruido con
el número 233, de 1945, por falsifica-



VIERNES 28 DE NOVIEMBRE4

\u25a0 £

vista de apelación de dicho juicio, aper-
cibido que, de ño verificarlo ni alegar
justa causa que se lo impida, se cele-
brará dicha vista sin su asistencia.

en la calle del General Castaños Imero i-, con el fin de recibirles -decía™con, hacerles 'el ofrecimiento de acri^nes a que se refiere el articulo ioqIla ley de. Enjuiciamiento Criminalacrediten la preexistencia de los efecto-que les fueran sustraídos, siendo taleshechos los siguientes:

a
instruidos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento CriminalB

comparezca ante este Juzgado a prestar
declaración dentro del término de cinco
días, apercibiéndola que, caso de no
comparecer, se dará por instruida del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal. ,

(B.—6.008)

Desconocidos. Se cita a la persona o
personas que fueran objeto de sustrac-

ción de unas 175 pesetas, en la plaza de
Colón, de esta capital, por el pasado
mes de agosto, a fin de que dentro' 1del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que tenga lugar la
inserción del presente, comparezcan ante

el Juzgado de instrucción número 7,

de Madrid, Secretaría de don José Ma-
ría López Orozco, a fin de prestar de-
claración en el sumario que se instruye
con el número 373, de 1952, y ser ins-

truidos, en su caso, de los derechos que
concede el artículo ioQdelaley^eEn-
juiciamiento CriminalM

(B.-5.966)

(B.—6.186) JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se cita y llama a. Fran-

cisca Baena Cantero, de treinta años
de edad, hija de Juan y dé Dolores, naf-

tural de Montefrío (Granada);- cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital, con
el fin de recibirla declaración en el suma-
rio que se instruye con el número 331,
de 1951, por escándalo público.

En \u25a0 virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 12 de los
de esta capital, en el sumario instruido
con el número 253, de 1952, por robo,
se cita por medio del presente edicto a
los que se consideren perjudicados- por
la sustracción de sesenta y siete sacos
el día 17 de agosto último, cuyo autor
dejó abandonados en la calle de Fran-
cisco de Diego, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración y
los que quedarán instruidos del. artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
si no lo verifican.

.Sustracción de un autopullman estaClonado en la plaza de la Opera-
dos pescadoras y uú bolso díe señoraconteniendo, al parecer, seis latas deconserva; mantequilla, con un peso decuarto de kilogramo cada una, hechoocurrido en el verano dlel corriente añoSustracción en un automóvil, que sehallaba estacionado a la puerta del bar«Gaviria», una cartera con papeles vla herramienta del vehículo, hecho iguaí-
menteaca«;ido en el verano del año en

(B.—5.998)

(B.—6.174) -"' Por el presente se cita a Eduardo Ca-
sas Garoz, de profesión mecánico, ca-
sado, de cuarenta y ocho años, domici-
liado últimamente en el paseo de María
Cristina, número 18, y a un tal Antonio
Guillen, de profesión chófer, que tra-
bajó a las órdenes dé don Eduardo Ca-
sas Garoz,* para que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el Juz-
gado de instrucción número 17, de esta
capital, a prestar declaración en suma-
rio número 368, de 1947, por daños a
la Compañía del Gas Madrid, bajo aper-
cibimiento de ser incursos en la multa
de 5 a 50 pesetas.

Sustracción de un gato hidráulico deun coche que se hallaba parado en elpaseo del Cisne,' de esta capital, asicomo un juego de llaves Palmera, unallave inglesa, un destornillador, una
bomba dé bombín y unos alicates, hecho
ocurrido a primeros del verano de este

curso.

Sáinz Pérez (Julián), mayor de edad,
casado, vidriero, hijo de Manuel y de
Isabel, natural de Pedrosa de Valde-i
porres (Burgos),. que tuvo su domicilio
en la calle de Hilarión Eslava, ,núme-
ro 38, piso cuarto, y cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde d
siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante ,el 'Juzgado, de instrucción
número 7,' de Madrid, a fin -de recibirle
declaración como denunciado en el su-
mario número 316, de i95^porapr^
piación indebick^^^^^^^^^^M^^B^B

fB-—6.089)

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción del número
15, de Madrid, en la ejecutoria dé causa
seguida en dicho Juzgado con el nú-
mero 423, de 1949, por hurto, contra
otro y Josefa Martí'nez Rodríguez, que
vivió últimamente en la calle de Lava-
piés, 34, se requiere a dicha penada a
fin de que dentio del término de cinco
días haga efectiva la suma de 650 pe-
setas a que, como indemnizadón, .fué
condenada en la indicada causa.

año.
Sustracción en un coche que sé halla-

ba en el paseo de laCastellana, de un trí-
pode, cinco litros de gasolina y una
manta vieja, sin que se haya podido pre-
cisar la fecha er. que tal sustracción tu-
viera lugar.

(B.—5.744) Sustracción en un autocar, que se en-
contraba en la plaza de los Mostenses,
de una maleta con cuatro discos, hecho
ocurrido antes del verano del actual

Por medio del presente edicto se hace
saber a don Norberto Elverdín Vicente,
mayor de edad, y que estuvo domicilia-
do últimamente en la calle de García
Morato, número 155, piso segundo, y
mediante a desconocerse su actual para-
dero, como fiador de la procesada María
de los Desamparados Ordax García, en
causa qué se sigue en el Juzgado de
instrucción número 17, de Madrid, con
el número 353, de 1944, por estafa,
que dentro del término de diez días, con-
tados a partir de la publicación diel pre-
sente en este diario oficial, deberá pre-
senta? ante dicho Juzgado a la referida
fiada, bajo apercibimiento de ser decla-
rada adjudicada al Estado la fianza de
1.000 pesetas que constituyó a favor de
dicha individua.

(B.-6.173)

JUZGADO. NUMERO 8 (B.^5¡949) año

Sustracción de unos gemelos, que se
hallaban en un coche estacionado en las
cercanías del cine Rialto, hecho ocurri-
do aproximadamente en el mes de rñavo
último. \u25a0

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de instrucción número 8,
de los de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción número 15,
en causa 431, de 1951, por robo, se cita
a Ángel Canales, apodado «el Puñales»,
cuyos eternas datos y domicilio se ig-
noran, a fin de que dentro del término
de cinco dias comgarezca ante dicho
Juzgado con el fin de prestar declara-
ción, bajo aperdbimiento de que, si no
lo verifica, será incurso en la inulta de
veinticinco pesetas.

Por medio cjel presente edicto se cita
a doña Paulina Keinert, de cincuenta y
tres años, casada, sus labores, hija de
Erio y María, natural de Stukar (Ale-
mania), y que, estuvo .domidliada en
esta capital, calle de Lágasca, núme-
ro 121, piso cuarto centro, para que en
el término de cinco días comparezca
ante este Jluzgado de 'instrucción núme-
ro 8, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, al objeto de que pres-
te declaración como perjudicada, en el
sumario que se instruye con el número
253, del corriente año, por hurto, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le será impuesta multa de cinco a vein-
ticinco pesetas.

tB.~6.172)

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de instrucción núm. 23,
de esta capital, con fecha 4 de noviem-
bre de 1952, en el sumario que instruye
con el número 237, del corriente año
1952, por lesiones de Carlos Neira Cal-
dteiro, natural de Lugo, de veinte años
de edad, hijo de Casiano y Amparo, que
tuvo su domicilio en la calle dei Limón,
número 20, igualmente de esta capital,
por el presente, que además de fijarse
en el sitio riúblico de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia, se llama al refe-
rido lesionado Carlos Neira Caldeiro
para que, en término' de quinto día, com-
parezca ante este expresado Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, de Madrid, a fin de recibirle
declaración, ser. reconoddo por los Mé-
dico forenses y, en su caso/hacerle el
ofrecimiento de acciones a que se refiere
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.-6.I25)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado .en. providencia dictada por el
señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en causa 175, de 1951, por
aborto, se cita a Florentino Saugar
Martínez, que vivióen la calle de Villa-
rejo de Salvanés, número 14, primero,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado con
el fin de practicar u>na diligencia, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
será incurso en la multa de veinticinco

(B.—5.743)

JUZGADO N^JMERO 22

Por el presente se cita al Director o
legal representante de Ja Sociedad co-
mercial denominada «Enjole», que tuvo
su domicilio en esta capital, calle de
Goya, número 120, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción número 22,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número i, al objeto de reci-
birle declaración én sumario por estafa,'
seguido con el número 100, del año

Asimismo es extensivo el presente edic-
to para hacer el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, a la
representación legal de la perjudicada
doña Paulina Keinert.

(B.-6.255)
pesetas

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de instrucción número 8,
de los de esta capital.

(8—5.857)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud del presente edicto se cita
a don Simio Osman, de treinta y tres
años de edad, natural de Beyrouth (Lí-
bano), con domicilio habitual en Cannes
(Francia), hotel «Mero», para que en
el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, al objeto
de que preste declaración como perjudi-
cado en el sumario que se instruye con
el número 250, de 1952, por hurto, bajo
apercimibiento de que, si no lo verifica,

le será impuesta multa de cinco a cin-
cuenta pesetas.

Muñón Escudero (Juan), que ha te-
nido su último domicilio en la Ribera
de Manzanares, número 10, bajo, y Ra-
món González Hernández, que ha vivido
en la carretera de Andalucía, chozas del
margen del río Manzanares, frente al
número 23, comparecerán en. "este Juz-
gado dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en ia calle del Ge-
neral Castaños, número 1, con el fin-
de ampliar su declaración en él suma-
rio 324, de 1945, por robos, bajo aper-
cibimiento que, de no comparecer, se les
tendrá por instruidos 'del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y les parará el perjuicio a que

hubiese lugar en derecho.

(B.—6.196) (B—6.012)

Por el presente se cita al esposo de
doña Matilde Nadal Telechea para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de imstrucción
número 22, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
al objeto de ofrecerle, conforme a lo
prevenido en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, el sumario
seguido por delito de hurto a virtud de
denuncia formulada por su esposa, su-
mario número 336, del corriente año.

AVISO
Por traspaso de la carnicería sita en

la calle de Herna-n-i, número 40, de esta
capital, propiedad de don Antonio An-
tón .Antón, el nuevo dueño, -don Rafael
Herrera, lo hace público, para que, en
el término de ocho días, sé presenten las
reclamaciones pertinentes, si a ello hu-

biere lugar.
-

.Madrid, 27. de noviembre de i952-

(A.—18.873)Asimismo se hace extensivo _ el pre-
sente edicto a hacerle el ofrecimiento de
acciones a que se refiere el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-6.195)

JUZGADO NUMERO 23

(B—6.136)
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 23, de esta capital, en
el sumario que instruye por el supuesto
delito de hurtos a personas ignoradas,
con el número 287, del corriente año de
r952,P°r el presente edicto, que además
de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de dicho Juzgado, <se publicará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se llama a las personas ignoradas
v que resultaron perjudicadas por los
hechos que a continuación se expresan,
para que en término de diez días compa-
rezcan ante este repetido, Juzgado, sito

AVISO(B—5.934)

JUZGADO NUMERO 12 En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el rollo de apelación
de! juicio verbal de faltas seguido oon
el número 13, del año en curso, se cita
por medio de la presente al apelante
José Aceituno Millán,cuyo actual para-
dero se desconoce, para que el día 3 de
"diciembre próximo, a las diez de.su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado de
instrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General .Castaños,
número 1, con objeto de -asistir a la

A los almacenistas de coloniales P°r
la presente se hace saber que doña An-

tonia Alonso Vázquez, habiendo tomado
en traspaso la tienda sita en Pedro La"

borde, número 2, Puente de Vallecas,

lo pone en conocimiento de todos, a a.

reclamaciones que i "• ca,J
cando el 10 do^^^^^^^^^^^°J^«JAlonsoH

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 12, de
los de esta capital, en el sumario ins-
truido corcel número 525, de 1951, por
denuncia de Carolina Begue Castro^ por
bigamia, se cita por medio del presen-
te a doña Teresa Várela Alvarez, mayor
de edad, casada, natural de Ferreiros
de San Mamed de Grou, hija de Jaime
y de Carmen, cuyo actual domicilio o

18-872)

paradero se desconoce, a fin de que Imp% Provincuil erdo,_


